
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 255/2025 
 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se da cuenta 
al Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

 
Constancias 

 

 
Registro 

 
Escrito y anexos de Ernestina Godoy Ramos, Consejera Jurídica 
del Poder Ejecutivo Federal. 
 

 
19107 

 
Las documentales se recibieron en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a veintiuno de octubre de dos mil veinticinco. 
 
Radicación 
Visto el escrito y los anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

expediente 255/2025 relativo a la controversia constitucional que hace valer la 

Consejera Jurídica del Poder Ejecutivo Federal.   
 

Acto impugnado 
De la demanda se advierte que la parte actora impugna: 

 

“IV. NORMA GENERAL CUYA INVALIDEZ SE DEMANDA Y EL 
MEDIO OFICIAL EN EL CUAL SE PUBLICÓ 
 
El Decreto Número 146 por el que se expide la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Apertura 
Institucional para el estado de Baja California, publicado en el 
periódico oficial el 16 de septiembre de 2025. 
 
En particular, se impugna: El artículo 4 último párrafo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y Apertura 
Institucional para el estado de Baja California.  
 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica y 
Apertura Institucional para el estado de Baja California.  
 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 
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(…) 
 
La información podrá ser clasificada como reservada temporalmente 
por razones de interés público o de seguridad nacional conforme a 
los términos establecidos por la Ley General o la presente Ley”. 

   
Turno 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 20, fracción II, párrafo primero2, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación y el SÉPTIMO, párrafo primero del Acuerdo General 1/2025 
(12a.) del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que regula la 

recepción, registro y turno de los asuntos de su competencia, se turna el 

expediente al Ministro instructor Giovanni Azael Figueroa Mejía.  

 

Lo anterior, atendiendo al orden cronológico de ingreso de este asunto y al 

número de votos obtenidos en la elección extraordinaria del Poder Judicial de la 

Federación 2024-2025. 

 

Notifíquese por lista. 
 

Así lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
KLVR/LMT 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, la persona titular de la Presidencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación designará, según el turno que corresponda, a una ministra o a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
 
2 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación:  
(…) 
II. Tramitar los asuntos competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución (…). 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T21:00:34Z / 22/10/2025T15:00:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
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Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T21:00:34Z / 22/10/2025T15:00:34-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 624911 
Datos estampillados 6C791D3566DAD05E8B4CDF31B3328F126C0775D17E13A042A13081A409CCFC68A708
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T01:53:00Z / 21/10/2025T19:53:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 22/10/2025T01:53:00Z / 21/10/2025T19:53:00-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 621065 
Datos estampillados 666CA79EBDAC1E17ED1563DE9F64B4DAD8FA7B7EFDF0691923C373AAA21351B33B0

 
 
 
 
 




